
Se amplía la duración 
de Cursos y Talleres 

La Universidad Popular informa que: según acuerdo tomado en reunión del Pa
tronato de la misma, celebrada el pasado 5 de febrero de este año, se amplía la 
duración en horas de cursos y talleres de la Universidad Popular, pasando a ser de 
cuatro meses, en lugar de tres como venía siendo habitual hasta ahora. 

El motivo de esta decisión es el ofrecer una mejora en el desarrollo de los progra
mas y contenidos de los cursos y materias, y por consiguiente ampliar la formación 
de los participantes. 

Por tanto a partir del próximo mes de octubre, la Universidad Popular hará su 
oferta de programas cada cuatro meses, quedando el calendario anual de la siguien
te manera: 

Ciclo 1: Octubre-noviembre-diciembre-enero 
Ciclo 11: Febrero-marzo-abri l-mayo 
Ciclo 111 : Junio-julio-agosto (1 ª quincena) 
Los plazos para la realización de matrículas estarán abiertos la segunda quincena 

del mes anterior al comienzo de cada ciclo, es decir· 
Para el ciclo 1: del 15 al 30 de septiembre 
Para el ciclo 11: del 15 al 30 de enero 
Para el ciclo 111 : del 15 al 30 de mayo 
En cuanto al coste de matrícula, se incrementa en 500 ptas. la inscripción en cada 

curso o taller, será por tanto de 2.500 pesetas. Continuarán siendo gratuitos el taller 
de Encaje y los cursos de Educación Básica de Adultos (Alfabetización, C. General 
y Graduado). 

Este incremento constituye para el partic ipante una cantidad simbólica en el coste 
real, ya que si dividimos el coste total de la matrícula entre la duración media en 
horas de un curso o taller, el resultado es que el participante paga unas 35 pesetas 
por hora de la formación que recibe. 

Todo ello encuentra su razón en que la Universidad Popular se crea como un 
servicio municipal que tiene como objetivo fundamental , potenciar el proceso de 
transformación que permita al ciudadano, la capacitación, motivación y sensibiliza
ción, especialmente a los sectores menos favorecidos en aspectos formativos, edu
cacionales y culturales. 

Esperamos que nuestra decisión sea del agrado de todos. De cualquier manera, 
como siempre, estamos abiertos en todo momento a vuestras sugerencias y pro
puestas, teniendo la seguridad de que serán atendidas en tanto en cuanto las posi
bilidades presupuestarias así lo permitan . 
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